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Andrés Belio y el Codigo Civil chileno

Por JOSE LEON_ BARANDIARAN
Profesor Emérito

Resumen: El Coédigo Civil chileno es obra de Andrés Bello. Por eso
se le conoce como “El Cédigo de Bello”. El cédigo francés de 1804 y las
Siete Partidas, dice Bello, han sido “las dos lumbreras que se han tenido
siempre a la vista”, sin que eso quiera decir que no utilizard otras
fuentes: Domat, Pothier, Delvincourt, Troplong, Matienzo, Tapia, Garcia
Goyena. Con un lenguaje de alta jerarquia se tiene que destacar en su
contenido lo siguiente: igualdad civil de todos los habitantes, nacionales
o extranjeros; formulacién acerca de la figura del desaparecimiento y
: ausencia; obligatoriedad de la inscripcién registral de bienes inmuebles
y transferencias de su propiedad; acertada formulacién en relaciones
patrimoniales en el matrimonio; suprimiendo la hipoteca legal y los pri-
vilegios dotales; abrogacién de las vinculaciones dominales; cuota viudal
por causa mortis; prelaciéon de créditos; determinacién respecto a bie-
nes nacionales (el dominio publico, como se llamarfa hoy). (S.J.A.)

El Cddigo Civil de Chile, que se promulgd el 1° de Fnero de 1857,
tuvo la paternidad, y no putativa, sino notoria y reconocida nemine dis-
crepante, de Andrés Bello. La dacién del Cédigo representd como una
especie de propésito y empefio existenciales intensos y tesoneros en
Bello, desde que se instalara en Chile. Se sabe -de las reiteradas ges-
tiones que realizara al respecto y de la intervencién capital que tuvo
en la elaboracién misma de dicho Cédigo. Cabe agregar que terminado
el trabajo de la ultima de las Comisiones encargadas de preparar el
Proyecto del Cédigo, en que Bello se desempefié como el homo doctus
por antonomasia, ‘el Mensaje” enviado por el Presidente de la Repibli-
cq, Montt, al Congreso para la aprobacién y ‘promulgacién del Cédigo
fué como es sabido, escrito por el mismo Andrés Bello.

Independizado Chile de Espafia surgié la intencién de que se dic-
tasen los ordenamientos juridicos concordantes con la nueva contextura
politica del pafs. Pero pasaron, en lo que se refiere al Cédigo Civil
47 afios, para que éste se dictase. _. . .

. Entre temto la legislacién espafiola hubo de sequir rigiendo, démdose
asi el fendmeno (por lo demds histéricamente inevitable, pues se puede
hablar de un horror vacui frente a la necesidad de una preceptiva
que opere en cualquier lapso dentro-de la vida social de un pais) dém-
dose, repetimos, el fendmeno diacrénico en Chile, consistente en una
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- reforma producida en el dmbito publico lo cual, por otra parte, tom

.nes sobre determinadas cuestiones. Pero entonces, desde esta segunda

liicar do los primeros afios de vida independiente, habiéndose ya iniciado
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retardacién de la reforma en el dmbito del derecho privado frente al

bién ocurrié en otros paises después de su emancipacién de la Metré
poli esparfiola.

El Cédigo chileno es conocido como ‘el Cédigo de Bello”. En Latino-
américa sélo recordamos una similitud en lo que hace a esta especie
de metonimia, con lo sucedido con el Cédigo Civil argentino, al que
también se le conoce por el nombre de su autor, Vélez Sarsfield.

En general, hay un juzgamiento favorable al Cédigo de Béllo. Na
turalmente el juzgamiento se produce mds entusiastamente si se le apre
cla en relacién a las circunstancias de tiempo en que apareciere. Apre

0 con un criterio actual, sin desconocer sus cualidades intrinsecas,
son perceptibles errores y deficiencias; y ello se ha debido a la evolu
cidén en cuanto a ciertas instituciones, a nuevas concepciones informan-
tes, a puntos de vista que después han surgido para apadrinar solucio-

bositura, el enjuiciamiento no seria justo, pues se faltaria o lo que apa-
Tece en El Eclesiastés; omnia tempus habeni. Debe decirse en conexién
alo anterior que, asi, zon explicables las reformas que se han ido in
tfoiiumendolen el Cédigo Civil chilenc, sin que ello le pueda restar el .
valor genesiaco e icéstico que le correspondiera tan legitimamente. Be-
Lo, Cifgien siendo venezolano y habiendo residido en Europa durante un
cons erc:ble, lapso, llegara a establecerse en Chile en 1829, enconiré
que .este pais habia supeditado las turbulencias vy la inestabilidad po-

lo.que podria llamarse “la era portalicna’’.

mqq]?:iizzgl g‘;ﬂgflﬁsﬁ homo politicus por excglencia, quien lograse con su
del stablisment de e, ol SU ensrgia de dnimo, mantener la seguridad
la preocupacién Zenéoncesl consolidando las instituciones ptblicas, tuvo
cir, sobre todo 6 ed Isciplinar el régimen normativo privado, vale de-
consecucidn de n feirecho civil, y fué Bello el hombre idéneo para la
nistica, que ya Ceos a finalidad. El era poseedor de una ilustracién huma-
Y que se magnific, menzara a formarse desde sus afios mozos en Caracas
YO estaba en C}?ily completd con su estadia en Europa. Escribié cuando
mente en Heinec @ su libro “Derecho romomo”, apoydndose notoria-
en su muy bien 1°’ quien como lo ha acotado Fernando de Trazegnies
cano del Siglo X??(IPdO libro La idea del Derecho en el Perti Republi-
aios de la inde ende tuvo una importante influencia en los primeros
neral. Tambign I])3e1111 encia en el Peri, como en América Latina en ge-
© gentes”, més %escr;blo un libro intitulado ‘‘Principios de derecho
a base de lag ensm"/ e llamado “Principios de derecho Internacional”,
cabo su obrg comoe?n—anz.qs de _Vettel. Es de destacar que Bello llevé a
cipal gestador del C?;Du'ador indiscutido y, por lo mismo, como el prin-
ecléctico, lo cuql h ddigo Civil de Chile, actuando con un criterio
asunto, mcnteniend‘qd&do puesto de r'elieve por estudiosos sobre el
aquello que erq éono e lo que ya existia como normatividad operante
cesario aprehender veniente y, de otro lado, incorporando lo que era ne-
realizable. Verg of _I?Cﬂ'alproqreso v novedad en el trabajo legislativo
proceder de Bel] 1ova: este lema, como se ha dicho, corresponde dl
© en lo atafiadero al trabajo que efectuara y del cual
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ahora se trata. Es sabido que Bello tuvo en consideracién como fuentes
que le sirvieran para su labor, las Siete Partidas y también las solucio-
nes de la legislacién espafiola posterior, el Corpus juris civilis v, ademds,
como Cédigos modernos de entonces, el francés desde luego, més tam-
bién otros, aunque en menor grado, como los germémicos, es decir, el
prusiano, b&varo, austriaco, y también los Cbédigos holandés y sardo:
vy ademds aproveché del magnifico proyecto de Garcia Goyena. Hubo,
asi, un cierto pluralismo en cuanto a ordenamientos positivos utilizados.
El cédigo francés de 1804 haba sido la gran aparicién totémica en su
género a principios del siglo pasado. En Chile el Presidente O'Higgins
pensé en 1821 implantarlo, simplemente por lo que se llama un proce-
dimiento de recepcidn, es decir, mediante la respectiva traduccién idio-
mdtica (algo parecido a lo ocurrido con el Cédigo de las obligaciones
suizo de 1911 y el Cddigo turco de 1926); y en buena cuenta, el Codigo
Civil de Haiti en 1816 y el Cédigo de Bolivia de 1831, con Santa Cruz
no fueron sino repeticiones, aunque un tanto abreviadas, del Céd. Civil.
El Cédigo chileno, y Bello por lo tanto, no podicn sustraerse a su in-
fluencia. Bello pudo decir que tal Cédigo y las Siete Partidas fueron
“las dos lumbreras que se han tenido mds constantemente a la vista”.
Pero Bello utilizé otras fuentes de influencia, en cuanto a asistencia pa-
ra las normaciones preceptivas correspondientes, dado el pluralismo de
ordenamientos de que antes se ha hablado. En cuonto a autores, los
mds utilizados por Bello fueron: Domat, Pothier, Delvincourt, Troplong,
Matienzo, Tapia, Garcia Goyena.

Los méritos mds destacables del Cédigo Chileno, sobre todo en re-
lacién a la época en que se promulgara son varios. Nosotros sélo nos
referimos a esto cum granum solis. '

Se ha alabado el lenguaje empleado, ya que-al decir de Menéndez
Pelayo, refiriéndose en general a las obras de Bello, éste ejercid como
la mdés alta magistratura en lo tocante a la lengua castellana en Amé-
rica Latina.

En lo que concierne al contenido del Cédigo, cabe destacar los si-
guientes datos: igualdad civil de todos los habitantes, nacionales o ex-
tranjeros; formulacidén acertada acerca de la figura del desaparecimien-
to vy ausencia; obligatoriedad de la inscripcién registral de bienes in-
muebles y las transferencias de su propiedad; formulacién acertada so-
bre las relaciones patrimoniales en el matrimonio, suprimiendo la hi-
poteca legal y los privilegios dotales; abrogacién de las vinculaciones
dominales; cuota viudal instituida por causa mortis; prelacién de cré-
ditos; determinacién respecto a bienes nacionales (el dominio publico
como se llamaria hoy).

Lo mdés notable nos parece que es la incorporacién del titulo pre-
liminar. Queremos referirnos a algunas normas contenidas en este titu-
lo preliminar: formulacién conceptual de la ley, lo que es explicable
si se ¢onsidera que se trata .de un asunto primordial en cuanto se pre-
senta con el a priori determinonie de cualquier ordenamiento de jus
positivum; la costumbre como fuente de derecho,- pero sélo en cuanto
la ley lo permita (consuetudo secundum legem); faculiad del legisla
~dor de interpretar la ley (la llamada interpretacién quténtica); promul-
gacién de la ley como el inicio para su vigencia (es decir su terminus
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ad quo al respecto); derogatoria de la ley (lo que representa el fer
minus ad quem de ella), que puede ser expresa o tdacila, indicdndose
que en esta ultima hipdiesis, la derogacidén deja vigenies leyes anie
riores, en todo aguello que no pugne con la ley nueva; obsecuencia al
principio de desuetudo non abrogat legem; irrelroactividad de la ley
(se cita sobre el particular la regla ya consaagrada en El Digesto, en
su parte intitulada de legibus); nulidad de los actos prohibidos por la
la ley cuando sélo miren al interés particular del renuncicnte (en base
la ley cuando sélo miren al interés participar del renunciante (en base
al Cédigo francés); no excusza de la ignorancia de la ley; indicacion
sobre que las disposiciones particulares de la ley prevalecen sobre las
generales (asunto de hermenéutica que debid estar en otro lugar); obli:
gatoriedad por igual ante la ley de todos los residenies en la Republica
(.89 trata en el dmbito territorial del ejercicio de soberania, segin Kelsen,
fll;l que esto conduzccx.cx especulaciones referidas al derecho internacio-
mtenggv'cdo%' Son mirados _dos asuntos que corresponden al derecho
Capqciccirggle privado. En primer lugar, el relativo a que el estado y la
e e los Chilenc_:s se rige por la ley nacional (es decir, que
Y pmﬁcmte dos solucaone.s disputan}gg da—ntrg del estatuto persondl,
e ae y la lex domicilii, se preﬁ:no la pnmerg)..En segundo Iu:
Ei porclemllente a la forma de los ms.,trurnentos publicos, que estara
acoge e a ley del lugar en que han sido otorgados (es decir, que se
el principio de locus regit actum).
la leyr.qupc?I:a%c?sélﬁtuf preliminar est& dedicada a la interpretacién de
el hecho mismo d 0? -etenem‘{s ahora en esto. Splo queremos anotar
menéutica legq] 1'2 @ instalacién de reglas de la incorporacion de hler-
cidn aludide s rexplique no es frecuenie en Codlgos. C1y11c—>s. La instala-
ado o g ars legis Sien ol presentg caso, por e:l‘cmteno de Bello _v’incu‘
POt Io tanto, 1o qpjis en cucnto propésito de facilitar la comprension Y.
o ha qdvemdoq\?eﬁ]‘;?grigzhlas disposiciones legales pertinentes, como
I 1 $ er.
iéIMnoéi?&:}d?éigrxgnarl Incorpora una serie de definiciones respecto a
S Vista acogide I eB campo del jus civilis. Esto responde o un punio
ddemds dg las ncIJ3 or Bello, acerca de gue un Cédigo puede contener.
€90 comprenden 'mas de indole propiamente mandatoria, que desde
SSIVIT Dok sy me‘,’erdad?ran‘}gente el corpus legal, normas que pueden
Vengen g ger gomé,or uphCCImon: Mfacilitondo su entendimiento, y que
elld no 1 normas cuziliares, meramente definitorias, de mo-
© periurbd aquella conocida prevencién de Erasmo,

dobque a B

SObre que

, Omnis PP . 3
rnc':ticodeﬁnmo periculosa est, en acato a su criterio de ca-

racter pra
crrar ?101‘ térr'n-segﬁn lo dicho emtes.

elogio de Bello v :in‘:l) a esta elocucidn, diremos algunas palabras en
I estimadg como el Cod 90 que lleva su nombre. En general, se le
;10 explica que ty uha creqcién legislativa con notables merecimientos.
digos Civiles de Aw:em influencia decisiva en la formacién de otros Cé-
casos de Ecuador méricq Lalina en su época; y asi especialmente en los
mimetismo, Tcxmbié Olc‘mb}ﬂ. Nicaragua, gue revelan un casi completo
Cédigo chilong ;1 tuvo influencia remarcable en el Cédigo Uruguayo.
e América Lot SN OY, con su cardcter de vigente, el mds antiguo

aturalmente, ha sido objeto de reformas y modi-
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ficaciones, que se han producido con el tramscurso del tiempo, en vir-
tud de que dentro de la fenomenologia social, las producciones juridi-
cas no pueden dejar de ser consideradas evolutivaments, de acuerdo
a los respectivos signa temporum; precisamente como acaecid con Be-
llo v el nacimiento del Cédigo chileno. Este cuerpo de leyes con mdas
de cien afios de experiencia, representa una obra.que obstenta un ilus-
fre abolengo.

Castém Tobefias ha escrito en “Los Sistemas Juridicos del Mundo
Occidental” que en América Latina con relacién a la creacién de Co-
digos Civiles, se debe mencionar a cuatro grandes figuras; Texeira de
Freitas y Bevilaqua concernientemente al Cédigo brasilero, Veles
Sarsfield concernientemente al Cédigo Argentino, y Andrés Bello con-
cerniente al Cdédigo Chileno. De la Grasserie calificé a éste lt-
mo como el mdés completo y original de los Cédigos hispano-americanos
de la dltima mitad del siglo XIX.

Por todo lo anterior se vé que tenia sobrada razdén Lira Urquieta
cuando refiriéndose a Andrés Bello escribiera: "“La cabeza mdés equili-
brada y llena de conocimientos que hubo en Chile, en esa época fue la
suya; v el gran mérito de los gobernantes del pais estuvo en que su-
pieron aprovecharla”






